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Adjudicación simplificada N° 07-2024-UNAB-1 (Derivado del Concurso Público N° 02-2024-UNAB- 1), 

entre la Universidad Nacional de Barranca y el CONSORCIO EJECUTOR JUALEX, conformado por 1) 

ISUM CONTRATISTAS E.I.R.L. (60%) identificado con RUC N° 20453695957, 2) GRUPO JUALEX LM 

ARQUITECTURA & CONSTRUCCION S.R.L.  (40%)  con  RUC  N°  20601114292; debidamente 

representado por su Representante Común de Consorcio, el Sr. Jhon Alexander López Mercado 

identificado con DNI N° 47235224 y RUC N° 10472352241, para la ejecución de objeto (ver ref. e), por 

un monto de S/ 521,000.00 (Quinientos Veintiún Mil con 00/100 Soles), que incluye todos los  impuestos  

de  Ley,  siendo  el  plazo  para  la  ejecución  del  presente  contrato  es  de  30  días calendarios  el  

mismo  que  se  computa  desde  el  día  siguiente  de  suscrita  el  Acta  de  Inicio  de trabajos, el cual 

no deberá exceder como máximo los días (10) días hábiles siguientes de suscrito el contrato y/o 

notificada la orden de servicio, el plazo de ejecución inicia el 20 de setiembre de 2024 y debe de culminar 

el 19 de octubre de 2024; 

Que, con fecha 21 de octubre de 2024, se celebra la ADENDA N° 001-2024 al Contrato N° 018- 2024-

UNAB, producto de la Adjudicación simplificada N° 07-2024-UNAB-1 (Derivado del concurso público N° 

02-2024-UNAB-1), la ENTIDAD y el CONTRATISTA, acuerdan modificar el cuadro de los precios 

unitarios de la Clausura Tercera:  Monto contractual, del contrato N° 018-2024-UNAB, la misma que 

será considerado de la siguiente manera: 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a S/ 521,000.00 (Quinientos Veintiún mil con 

00/100 soles), que incluye todos los impuestos de Ley. 

Asimismo, acuerdan modificar el párrafo de la Cláusula Séptima:  Garantías del Contrato N° 018- 2024-

UNAB, la misma que será consignado de la siguiente manera: 

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS 
El CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía 
incondicional, solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo 
requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

Barranca, 07 de abril de 2025 
 
VISTO: 
 
Opinión Legal N° 067-2025-OAJ/UNAB, Informe N°0178-2025-UNAB-UC, Informe N° 0506-2025-
UNAB/DGA/UA, Informe N°137-2025-UNAB-UEI. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 18 de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico en concordancia a la Ley 
Universitaria, Ley N°30220 en el Artículo 8. Autonomía Universitaria el Estado reconoce la autonomía 
universitaria; 
 
Que, con Resolución Presidencial N°017-2019-UNAB, de fecha 31 de julio de 2019, se aprueba la 
Directiva N° 008-2019-UNAB Directiva para la ejecución de inversiones de la Universidad Nacional de 
Barranca, el Anexo 01: Actividades a desarrollar para la elaboración de un expediente técnico, señala 
como funciones de la Dirección General de Administración: 10. Aprobar la liquidación del contrato de 
consultoría de obra; 
 
Que, con fecha 12 de setiembre del 2024, se suscribe el Contrato N°018-2024-UNAB, producto de la 
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De fiel cumplimiento del contrato: S/ 52,100.00 (Cincuenta y dos mil cien con 00/100 soles), 
a través de la CARTA FIANZA N° 106-C3-221-1000000060 emitida por la CAJA 
MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO CUSCO S.A., monto que es equivalente al diez por 
ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta 
la conformidad de la recepción de la prestación. 
 

Que, con fecha 21 de noviembre del 2024, se celebra la ADENDA N° 002-2024 AL CONTRATO N° 018- 
2024-UNAB, producto de la Adjudicación Simplificada N° 07-2024-UNAB-1 (Derivado del Concurso 
Público N° 02-2024-UNAB-1), la ENTIDAD y el CONTRATISTA, con el objeto de realizar el adicional al  
Contrato  N°018-2024- UNAB, por  cambio  de  espesor  de  cobertura  autosoportada  metálica  del 
“Servicio de Mantenimiento Preventivo de Campo Deportivo en el Campus La Florida de la Universidad 
Nacional de Barranca ante la Ocurrencia del Fenómeno del Niño 2023-2024; 
 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El importe del ADICIONAL N°01 es de S/. 48,025.48 (Cuarenta y ocho mil veinticinco con 
48/100 soles), teniendo un monto actualizado del Contrato N° 018-2024-UNAB, por un 
importe de S/ 569,025.48 (Quinientos sesenta y nueve mil veinticinco con 48/100 soles); 
asimismo, no requiere de ampliación de plazo, puesto que, se ejecutará en el plazo 
contractual del contrato. 
 
El monto del Adicional N° 01, comprende el costo del servicio, todos los tributos, seguros, 
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la 
ejecución del servicio materia el presente contrato. 

 
Que, con fecha 10 de diciembre del 2024, se suscribe el Acta de Recepción de Servicio, de la 
Adjudicación Simplificada N° 07-2024-UNAB-1 (Derivado del Concurso Público N° 02-2024-UNAB- 1), 
entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA y el CONSORCIO EJECUTOR JUALEX  de  la 
ejecución del objeto: “Servicio de Mantenimiento Preventivo de Campo Deportivo en el Campus La 
Florida de la Universidad Nacional de Barranca ante la Ocurrencia del Fenómeno del Niño 2023-2024”; 
 
Que, mediante Carta N°001-2025-CONSORCIO EJECUTOR JUALEX, de fecha 13 de enero de 2025, 
el Representante Común del CONSORCIO EJECUTOR JUALEX, remite mediante Informe N° 001-
2025- JCLM-JM,  la  Liquidación  de  Servicio  del  Contrato  N°  018-2024-UNAB,  Servicio  de  
Mantenimiento preventivo de Campo Deportivo en el Campus La Florida de la Universidad Nacional de 
Barranca ante  la  ocurrencia  del  Fenómeno  del  niño  2023-2024,  para  su  revisión,  aprobación  y  
trámite correspondiente; 
 
Que, con fecha 30 de enero del 2025, la Unidad de Ejecutora de Inversiones, mediante  CARTA N°023-
2025-UNAB-UEI,  remite  las  observaciones  al  Representante  Común  del  CONSORCIO  EJECUTOR 
JUALEX de la Liquidación de Servicio del Contrato N° 018-2024-UNAB, Servicio de Mantenimiento 
preventivo de Campo Deportivo en el Campus La Florida de la Universidad Nacional de Barranca ante 
la ocurrencia del Fenómeno del niño 2023-2024. Por lo que deberá realizar el levantamiento de 
observaciones en un plazo máximo de 15 días calendarios; 
 
Que, con fecha 17 de febrero de 2025, mediante CARTA N°003-2025-CONSORCIO EJECUTOR 
JUALEX, el  Representante  Común  del  CONSORCIO  EJECUTOR  JUALEX,  remite  el  levantamiento  
de observaciones  a  la  Liquidación  de  Servicio  del  Contrato  N°  018-2024-UNAB,  Servicio  de 
Mantenimiento preventivo de Campo Deportivo en el Campus La Florida de la Universidad Nacional de 
Barranca ante la ocurrencia del Fenómeno del niño 2023-2024, para su revisión, aprobación y trámite 
correspondiente; 
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Que, con fecha 14 de marzo del 2025, la Unidad de Ejecutora de Inversiones, mediante  CARTA N°054-
2025-UNAB-UEI,  remite  las  observaciones  al  Representante  Común  del  CONSORCIO  EJECUTOR 
JUALEX de la Liquidación de Servicio del Contrato N° 018-2024-UNAB, Servicio de Mantenimiento 
preventivo de Campo Deportivo en el Campus La Florida de la Universidad Nacional de Barranca ante 
la ocurrencia del Fenómeno del niño 2023-2024, señalando que, “En base a todo lo expuesto se 
determina como resultado de la Liquidación Final del contrato de “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE CAMPO DEPORTIVO EN EL CAMPUS LA FLORIDA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE BARRANCA ANTE LA OCURRENCIA DEL FENÓMENO DEL NIÑO 2023-2024”, el 
siguiente monto:  S/ 521,000.00 con un monto adicional de S/ 48,025.48 el cual adicionado tenemos un 
monto final de S/ 569,025.48, incluido el impuesto general a las ventas. Se debe realizar la devolución 
de la Carta Fianza N° 106-C3-221-1000000094 por un monto de S/ 52,100.00 de Caja Cuzco”; 
 
Que, con  fecha  18  de  marzo  del  2025,  mediante  expediente  de  recepción  N°2525-2025-
UNAB/DGA  y proveído de derivación N°2228-2025-UNAB/DGA, la dirección general de administración 
remite a la  Unidad  Ejecutora  de  inversiones  la  CARTA  N°004-2025-CONSORCIO  EJECUTOR  
JUALEX, el Representante Común  del CONSORCIO EJECUTOR  JUALEX, remite el levantamiento 
de observaciones a la Liquidación de Servicio del Contrato N° 018-2024- UNAB, “Servicio de 
Mantenimiento preventivo de Campo Deportivo en el Campus La Florida de la Universidad Nacional de 
Barranca ante la ocurrencia del Fenómeno del niño 2023-2024”, para su revisión, aprobación y trámite 
correspondiente; 
 
Que, con fecha 18 de marzo del 2025, mediante Informe N° 014-2025-UNAB-UEI-EA, el especialista 
administrativo de la UEI, remite la revisión y validación de la liquidación del servicio del mantenimiento 
de la referencia a la Unidad Ejecutora de Inversiones, asciende al monto de S/ 569,025.48 (Quinientos 
Sesenta y Nueve Mil Veinticinco con 48/100 Soles) incluido IGV; lo cual se tiene el siguiente resumen 
financiero de la liquidación del servicio: 
 

 
 
Que, mediante Informe N°137-2025-UNAB-UEI, de fecha 18 de marzo de 2025, el Jefe de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones solicita la realizar  los  trámites correspondientes  para  APROBAR  mediante  
Acto  Resolutivo  la  LIQUIDACIÓN  del  Servicio  del Contrato  N°018-2024-UNAB,  “Servicio de 
Mantenimiento Preventivo de Campo Deportivo en el Campus La Florida de la Universidad Nacional de 
Barranca ante la Ocurrencia del Fenómeno del Niño 2023-2024” por el monto de S/ 569,025.48 
(Quinientos Sesenta y Nueve Mil Veinticinco con 48/100 Soles), que incluye todos los impuestos de 
Ley. Asimismo, recomienda que se proceda con la devolución de la Carta Fianza N°106-C3-221-
1000000094 por un monto de S/ 52,100.00 de Caja Cuzco, una vez aprobado la liquidación del servicio; 
 
Que, mediante Informe N° 0506-2025-UNAB/DGA/UA, de fecha 27 de marzo de 2025, el Jefe de la 
Unidad de Abastecimiento señala que de acuerdo a los fundamentos en el informe de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones, resulta procedente continuar con el trámite para la emisión del Acto 
Resolutivo; 
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Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, la Constitución Política del Perú, la Ley N° 
30220, Ley Universitaria, la Ley N° 29553, de creación de la UNAB, la Resolución de Comisión 
Organizadora N°041-2025-UNAB, mantiene la vigencia de la delegación de Funciones, Facultades y 
Atribuciones al Director General de Administración, establecidas en la Resolución de Comisión 
Organizadora N° 010-2024-UNAB, en materia de Contrataciones del Estado: Aprobar, suscribir u 
observar las liquidaciones de obras, a la culminación de su ejecución por etapa; y en uso de las 
facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR, la LIQUIDACIÓN del Servicio del Contrato N° 018-2024-UNAB “SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CAMPO DEPORTIVO EN EL CAMPUS LA FLORIDA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA ANTE LA OCURRENCIA DEL FENÓMENO DEL NIÑO 
2023-2024”, por el monto de S/ 569,025.48 (Quinientos sesenta y nueve mil veinticinco con 48/100 
soles), que incluye todos los impuestos de Ley, el mismo que consta de 260 folios; de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa: 
 

 
 

ARTÍCULO 2°.- DISPONER, a la Unidad Ejecutora de Inversiones custodiar el expediente en físico de 
la Liquidación Servicio del Contrato N° 018-2024-UNAB “Servicio de Mantenimiento Preventivo de 
Campo Deportivo en el Campus La Florida de la Universidad Nacional de Barranca ante la Ocurrencia 
del Fenómeno del Niño 2023-2024”, aprobada en el primer artículo de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO 3°.- DISPONER, al Responsable de la elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia la publicación de la presente resolución. 
 

Que, mediante Informe N° 0178-2025-UNAB-UC, de fecha 01 de abril de 2025, el Jefe de la Unidad de 
Contabilidad señala que luego  de  la  revisión  de  la  información  y  reportes  de  la  información  
contable  en relación de la ejecución de gastos  de la LIQUIDACIÓN del Servicio del Contrato N°018-
2024- UNAB,  “Servicio de Mantenimiento Preventivo de Campo Deportivo en el Campus La Florida de 
la Universidad Nacional de Barranca ante la Ocurrencia del Fenómeno del Niño 2023-2024”;  se  tiene  
como  ejecución  de  gastos según los reportes del SIAF de las fases de devengado y girados de los 
expedientes tramitados por el importe total de S/ 569,025.48 (incluido IGV); los mismos que se reflejan 
en los anexos informados por la UEI en el informe de  liquidación de proyecto según Informes  N°014-
2025-EA- I-UNAB-UEI e Informe N° 137-2025-UNAB-UEI; 
 
Que, mediante Opinion Legal N° 067-2025-OAJ/UNAB, de fecha 07 de abril de 2025, el Director de la 
Oficina de Asesoría Jurídica – UNAB, OPINA: APROBAR mediante Resolución Directoral, la liquidación 
del Servicio del Contrato N° 018-2024-UNAB “Servicio de Mantenimiento Preventivo de Campo 
Deportivo en el Campus La Florida de la Universidad Nacional de Barranca ante la Ocurrencia del 
Fenómeno del Niño 2023-2024”, por el monto total de S/. 569,025.48 (Quinientos sesenta y nueve mil 
veinticinco con 48/100 soles), que incluye todos los impuestos de Ley; 
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ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, a la Alta Dirección, Secretaria General, Oficina de Asesoría Jurídica, 
Unidad Ejecutora de Inversiones, Unidad de Contabilidad, Unidad de Tesorería, Unidad de 
Abastecimiento, para las acciones y fines correspondientes. 
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase;  
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